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En atención a las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante a folio 18, las mismas no serán tenidas en cuenta como quiera 

que, se incluyó como fecha de la providencia a notificar el 10 de marzo de 

2022 correspondiendo en realidad al 28 de enero de 2020, igualmente, se 

indica en el citatorio que el notificado dispone de un término de 10 días, 

pese a que la entrega no opera en Municipio distinto al de la sede del 

despacho.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a surtir 

nuevamente las diligencias de notificación asegurándose de atender las 

observaciones anteriores.   

 

De otra parte, se requiere a la secretaría a efectos de que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del auto 10 de marzo de 

2022(fl.16), como quiera que, únicamente se aportó constancia del 

emplazamiento a las personas emplazadas. Así mismo, dese cumplimiento 

a los numerales 4º y 5º del auto en mención.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 17 de mayo de 2022 
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